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NOTICIAS ESTRANGERAS.

Santa Maura (islas-Jónicas) 24 de Mayo.

Ha llegado al nías' alto grado la indignación
publica , con el asesinato cometido con los in-
dividuos del sínodo , la demolición de la metro-
politana de Constantinopla , fundada por el após-
tol San Andrés , y las crueles persecuciones con-
tra la iglesia griega en toda la estensìon del ir.ir
perio ; y aun los que habían visto hasta enton-
ces con indiferencia los movimientos de la Mo-
réa, han jurado hacer causa-coman con los sol-
flados de la cruz. La autoridad local, informa-
ba de esta resolución, no ha*juzgado convenien-
te revocar las ordenes del senado de Corfú, 'pe-
ro cierra los ojos sobre los alistamientos, ; y per-
mite á los jónicos pasar à la tierra firme eri bus-
ca de, armai.y municiones, dejándolos cooperar
por este medio a los esfuerzos de un pueblo re-
euelto a combatir por su existencia y por su fé.

El io de Abril recobraron los turcos la in-
z ciudad de Pairas , ò mas bien lo que que-

¿lalia de sus ruinas, según lo habían previsto los
que saben la influencia crue egerce el temor so-
bre hombres acostumbrados por siglos à temblar
dedante de los turcos ; pero era fácil preveer que
Ja cosa no se quedaría así,- y que los griego»
cacarían de sus reveses útiles lecciones ; y en
efecto, Jejos de dispersarse, cuando se vieron en
las montañas, tomaron en ellas posiciones mili-
tares y establecieron señales, y à poco formaron
campamentos y empezaron à egercit&rse en las
maniobras , persuadidos de que no debían pre-
sentarse a los turcos, sino con la superioridad
de la táctica europea.

En este estado Germano, arzobispo de Aca-
ya, y árcade de origen, publicó una pastoral,
que en vez de aterrar à los griegos por las des-
gracias que anuciaba , produjo tal entusiasmo, qué
la Fociua entera y la Beócia corrieron à tas ar-
mas , y en breve ondeó también en Salona !a
bandera de la cruz, en las cumbres del Parnaso
y sobre la ciudadela de Tebas. Al verla se su-
blevó la Livadia, y pasó à cuchillo à los ma-
hometanos , y los paisanos del Citeron y los del
valle de Platea, unidos con los armatolís del mon-
te Oeta.. y del valle del Esperchio, se dirigieron
à las Termopilas , capitaneados por su arzobispo;

pero apenas habían plantado el estandarte de la
cruz en el monte Callidromo, cuando supieron
el asesinato del patriarca y el de sus hermanos
en Constantinopla, con lo cual .los gritos de fu-
ror resonaron hasta la Eubéa, y los puestos avan-
zados marcharon acia Bodonitza , cuyo castillo to-
maron, pasando à cuchillo à todos' los turcos.

A esta señal nuestros hermanos del monte
Pelion, después de acabar con los infieles de Vo-
ló, y de reunir los valientes de Valentina, de
Portaría y de Agia , cayeron sobre Taumaco r
marchaban acia Farsalia, cuando supieron que u¿
cuerpo turco, mandado por Ornar bey, camina-
ba a marchas'forzadas acia la Moréa, con cuyo
avjso se retiraron los cristianos y repasaron e!
Esperchio, donde no se presentaron los turcos
sino para sufrir una derrota completa. Nuestros
hermanos perdieron en esta acción al arzobispo
de Patradgik, que muriendo de un balazo, tuvo
el consuelo de ver el triunfo de los suyos v
esclamó exhalando el último suspiro, « hem03 vení
eido à los hijos de Agar." Leónidas muriendo ea
el mismo sitio, triunfante del rey de Persia de-
bía ser tan lacónico en su mensage fa Esparta
Esta victoria es el presagio de la redención dé
la Livadia y de la Tesalia.

Por lo que toca al Aspiro, Al i bajá resiste
con fruto à los esfuerzos de los turcos que en
vano están quemando pólvora con él desde A «-os-
to del ano pasado. Según van, el sitio que ha-
cen duraría tanto como el de Troya, si se les
dejase. El capitán bey, que entiende tanto de
náutica como los almirantes del tiempo de /Ua-
menon, no sabe que hacer ; s« chusma se lele-
serta a su vista sin atreverse à castigaria, v »or

n ha vuelto à meter su escuadrilla eu
el golfo de Arta, sienào probable que no vuel-
ta à ver los muros del serrallo de Constan-
tinopla. Los turcos se han perdido con sus cruel-
des, pudiendo con la moderación haber calmado
la insurrección de la Valaquia y la Moldavia 4ho-
ra rio hay mas cuestión, que la de pôr quién Que-
dara el desierto ensangrentado déla Grecia sí
por los opresores ò por los oprimidos.

Mas cíe 12000 griegos perfectamente arma-
dos y equipados han salido de uno de' los cri-
men̂  puertos del adriatico, à Ins ordénesele
otro Uatacuceno, que tiene fama de buen ofi-
cial, y se espera <m el,Magne esta noble cm-
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eada do i da de grandes  reme-
sas de armas y municiones, quoíff lg$nos hom-
bres generosos kan enviado.,'lin.este 'momento so.
bailan muchos buques con/ pabellón misterioso
al sur dcj archipiélago /-y''si- la fortuna no 'fa-
voreciese a- nuestros hermanos, ya tienen otra
patria.

~~ * - '

NOTCTA S DE LA PENÍNSULA,

G O B I E R N O .
, ; "

MINISTERO DE * HACIENDA. .

Decreto de las Cortes fijando las atribuciones
del Intendente general militar. .-...*...

vatePon Fernando Séptimo por la gracia -clc'T;Íos'J

y por la Constitución de la monarquía ßspar..
üola, Iley "dc' las : Espanais-, '-'$ iodos los tcji iie
las presentes vieren y entendieren ,.sabed :,Que
las fortes han decretado lo siguiente:

. ^ . ' . , . - , ' . ' ~, ' : '

«Las Cortes ," .usandodç l;i facultad que ,s,é
íes concede por la Constitución, han decretado:i i . -

Art. T.O Tocios ios ramos de la administra,
ciou .mi l i tar y los empleados,.cu ellos .estaran
Bajo la dependencia del secré,ta¡;ío ide. Estado, y
delDcspacho tie lu Guerra , y. a,! .inmexîiato/man-
do del intendente generai militar. . Oj j '

Art. 2.° Las principales . atribucjo'nes^clc es-»
te gefe serán: i.;! Formar anuajjincnle el presu-
puesto genera l. "¿Je los gastos multares, : .2.a.Cui-
dar de qué los fondos des^iíaacíps à cubrir este
presupuesto se inviertan precisamente cn^os/pfen
getos para', qué'las Cortes los. decretan: '5,?- Pro-
poner .los reglamentos , ,me s que
crea conducentes Á la per.feccipn:.$e Ja.adn/iifltSß
tracion de la Hacienda militar: .4-*  .Dirigir/las;
propuestas para, los .empleos , que vaquen. eft l,á
misma":'5.a Informar sobre las - spiici ludes , dß.
cualquier especie-que hagan, á S. M. los emplea-"
tíos'en la administración mil i tar: 6':<l Entender-«
se directamente con la contaduría moyor de cuen-
tas , tesorería gònçral y demás, autoridades que
convenga , à fin de poder dirigir ..el sistema ad-
ministrativo militar de la nación; 7-a Comuni-
car à todos los empleados en la administración
militar las órdenes é instrucciones a que se de-
berán arreglar en el desempeño de sus diferen-
tes atribuciones.

Art. 3.° Para la ejecución de las obligació-
»es comprendidas en el artículo anterior, fonnúcl
los ajustes anuales de los cuerpos de egército
y de la milicia nacional activa, y otras opera-
cionca que igualmente corresponden .à la inten-
dencia militar, se establecerá ;en la capital de
la monarquía una oficina de dirección y adminisV
tracion, compuesta del Húmero de empleados
preciso.

Art. 4'° El pagador de egército que se ha
de establecer en .cada distrito militar, incluso
el de la capital de la monarquía, pagará todos
los gastos ordinarios y estraordinariós que ocur-
ran en su distrito correspondientCyS al presupues-
to de la guerra , à no ser que el Gobierno quie-
ra trasladar algún pago de una pagaduría
a o t ra , -en cuyo caso comunicara sus v órdenes
por conducto del intendente general

'Art, 5> S! el Oobierno dinpitsiere qne se

1/1 to-^vert"el supue'st'ö <1(> <|IMV serairTe^sponsables
de la legitimidad de estos pagos las oticiiias por
donde se verifiquen , y de que los recibos se
 \ii\i\  do pasar conio dinero efectivo a los paga-
dores do ejército para que los incluyan en su
cuenta.

Ari. G.° El pagador no hará ningún pago
jsino en virtud de recibo J'ormal , en que se ci-
tará la icy y la K ¿a Lorien ( jue lo autoriza, y
sera\ virado con IQ§ docyineutos que lo acompa-
ñen por el comisario de guerra que se designe
al efecto, el cual serii responsable de la legi-
timidad'dé dicho 'jTügo. *"*j^.,-,*— .,;
. Art..>J.° El primero de cada mes el coman-
flfuW general del distrito , por sí ó por medio
<lel ceff i 'que comisione.̂ y .el comisario de guer-
ra de qué ba'bla0 eT""nrrtícuÍo ánterioi'*, practica-
rám arqueo de las. cajas de los pagadores, com-
probarán sus asientos de cargo y data, y co-
municarán los resultados., al. intendente general,
quien dará parte al secretarlo del despacho de
la .Guerra de las- faltas ,;f{ue se coinct n̂ parii.su
severo castigo.

Art. S.0 Cuando se veriiique este arqueo se
fçrmarà una relación d«? todos lcs pagos hechos
durante el mes anterior',/la cual linmvrán el ró-
jnaBclante general, el. comisario y el p-'gador,
y se remitirá al intci^ente, para que por el b
pueda formar el cargo à quien corresponda en
sus, respectivos ajustes. .
, Art. 9.0 Cada i5 dias el pagador pasará al

.comaunante general y al .intendente general ñu-
ta del,haber que existe en sus cajas, con es-
presión de todos los pagos hechos en la quin-
ceijiafírnterior, y de lo» que hubicre.de verifí^

, para que estos gefes cuiden de qué
se .(itiépd n̂ todas las obligaciones con la debida
proporción según su urgencia.

Art. io. Los recibos de los suministros hechos
por los;v pueblos ä militares ' transeúntes se re-
conocerán, liquidarán y. pagarán ,por las teso-
rerías; de jas provincias, que los entregarán co--
mo dinero efectivo à -los pagadores del ejército
para que; se carguen, á quien corresponda.

Art, ii . En tiempo de guerra se .organi/ara
el cuerpo administrativo militar, nombrando el
Gobierno un intendente que opere libremente eu
cada- ejército bajo el mando del general en gcfe.

Art. 11. Á la inmediación del intendente de
campaña sé nombraran los empleados de hacien-
da militar que corresponda , considerándoles es-*
te servicio como un ..mérito particular pasa sus
acenses. . ,

Ari. i5. Se fijará ima, escala gradual de su-*
bordinacion y dependencia entre los .empleados
de la'.hacienda militar', los cuales en las fal-
las que cpmuetan en el desempeño de sus funr
cienes serán castigados por sus gcfes, forman-»
.doles proceso con arreglo à :ordenanza , cuando
la gravedad del caso lo requiera.

Art. i/} . Siendo de absoluta necesidad que
se pongan en egccuoion.simultáneamente .el plan
general., de Hacienda y él de la administració«
militar, se autoriza al Gobierno para que coa
arreglo it las Lases que se establecen en el pre-
sente decíeto , forme un reglamento interino pa-
ra »u ejecución ? destinando à este obgeto COA

_
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l̂  mismo sueldo; que disfrutaban .  lös empicados
~.........I MI- sriiA '  U^.r , 1* I—. It 1. 1 1*1
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. . , que .„.^„^„„^„v
presente.̂ La aprobación de I ; K Corles i a orde*

4jW-«'»: general He la administración, wiiitar , que
jfcfiftttel&Jft S Aligaciones y sueldos de (ocios tos
ßftipicados an eHa. üMfttÍJRÍd . de. jun io de t o x i í
:ttr4tá&-Mí»W -Muscoso de Altí imini , ¡>K<-;;idenle.
.rrriM-iuuiisco Feptóñdf» (¿«seo v dipubdo seerc-
J0Nio.'T~)IVÍ;)nu.el;.-.pHnoaiilci! AUoi idc, 'diputado so-
jWAtwip." ^ /'or 'lauto &c, — lista'; rubando do
la .Uaal maiio.— hai,Palacio à a de Juliode 1021.
*Tî'A-.,D. Tomàs. %reno JLhioiz.
-67 .
sb ¿v . , OTRO. -,

' ' o i " 1 " ' *-9?  Gobieenovde la Península..
»Dit*, r:  .

Sccion de Correas; .Caminos..y. Canales.
-  . tí

El Key se Wseirvido .dirigirme ci decreto
sigtíiíiníe ;
o;: v Don , Fernando: \"H por la gracia de Dios.

E .por la Consti lucioii: de la Monarquía lìspaiio--
4 Key de las  Jbsjnmas, ù lodos' ios que las

jwresöhtes vieren ;y, en tendieren, -sabed.-, yuc las'
Portes; han decretado lo siguiente v Las ' Cortes,.
Hsand.0 de la facultad,- que" se, ics concede por
lof;JüònstiIlición , hua decretado lo. siguiente :
- -ARTÍCULO i.° EJ},.csu-gí) de conci i ici r la corres-,
pendencia pública desde ia Peníiisuia ú ias p o-.'

s de Ultramar, coíitiiiuará. por ahora al
cargo de la Marina del LsUido..
IWJKRTTi ¿.o ti gobierno propondrá à Ins Cortes;
la's-'inedklas que no estou eu sus iacullades para
hacer mas frecuente ' y . espedita .este servicio, y,
dafú las ôrdciies ma s tei minantes .para que no se
demore el envío de la correspondencia , nu de-
léiiiéiidose. los buques destmaoios .ïpara este ser-

o siuo cl tiempo preciso para recibidla, prohi-
biendo á las Autoridades de. Ultramar que dis-
traigan estos buques à otras atenciones.!

ART. -3.0 ti gobierno dispondrá..que se ve-
rifique lo (pie se propone en la Memoria del
Secretario del Despacho de Marina ¿para que pa-
sen- les -correos al Ferrol y la Coruíia en ios
mismos términos que se estableció cuando se
incorporaron en la Armada." POr tanto man-
damos à todos los.Tribunals, Justicias Gèles
Gobernadores y demás Autoridades, asi' civiles
como militares y eclesiásticas, de cualquiera cla-
se y dignidad , que guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar el presente decreto en to-
das, sus partes. : Tendreislo entendido para su
cumplimiento, y .dispondréis se irnp'rima , publi-
que y circule.—Está rubricado de la Real ma-
no.— En -Palacio à 4 de Julio de 1821, — A.
D. Ramon Feliu.

^ Lo comunico à V. S. de-Real órden parà'
su inteligencia y cumplimiento ; advirtiendo que
las Cortes han resuelto , como adición al decre-
to anterior, que se establezca corresponden-
cia directa y periódica _cou Fclipinas,, y quede
la Havana salga todos  los Dieses un correo pa-
ra Omoa. Dios guarde à V. S. muchos arios.
jMadrid 4 de Julio de 1821.

'Feliu.

fkes, Redactoras : Kl universal aplauso, que

li a sfah-»a merecido la micra ópèrn ; Elnna r Cons!
tino ; musirá de jmesferjç»; compatricio '<l\  lìnmon
Carnicer, Director de I«'  opuesta (îu csTc Tea-
tro ; la amistad que -cya <íl ,r,e. U I K Ï , yAlas gra-
tas sensaciones que esp^tófofotó tnil daíav.on en
m noche ílel r6 dd ooámM«OaÍ -Uenla llanvulo
por el voto Sfnc^;al.;^BRa:(î;aio,.)i.ine^aiïiIna!Y)îi
a ja composición de,: kia/Jfanla mMí^uere-
mito à Vdes. para que se „sîrwm iü.^rbíH;» on s«
pcnódico ; en I:i itatí^enoiq de qub mi" parocor
no es in ta l ib leen el n««mlo ; pero tanmaco può
l !oloi;u;;iue 5ifedî ci marito del autor
de la Adda, du-.rndo ,f ( ; r -S I Í .m  ̂ e$ im

su ws preocoOTWWK^c^WaRe«!^!,,,, ì,I<5
artes hnfeieraii .prosp^dft'*mw, ;'y '/éstuviesea
tan en cotejo de las eáii^¿e<%sS «S^áidMo ést-í
el arte encan tadpr,- leífl^a ŝ̂ ^ ífeSSia >0!,
tanta Facilidad y destr^-itj|- w  ̂ , ̂ Jf̂  ' "
gemo suKlimc de la mùsica italiana !.... Oi«;mil

leu Vdes. la comparación: salg;t mi Letrilla ena»
to antes mejor; no sea que otro m? «,«»'
mano. .'; l . mc*  S«1116 »™

A D. Ramon Carm'cer.. v '
En elogio de su nueva òpera-

' : ' ; .'
Eltato.y Constantino-

. :j , ;;j

Segunda vfl z ' ¡los : ecos
Resinou de lu lira; ' .
Su grato son inspiYa1  «
Placer, teriiurn, amor:

Amor! que de (;mior sabes ''!
Unir ¡el suave acento
Al fúnebre lamento
Del tétrico dolor.

: .

" '.. . . . . , '

.De Adela en otro iicíipo ^[  ""
La triste-desventura :'
Cantaste con dtilwira,
Sublimo Carniccr;

Hiciste q'ne Marcino
Su .suerte ' lamentara, : >
Hiciste que escita t\V '
El llanto de.l placer.

Entonces, aunque joven
. Al canto no ave/ado,

De la amistad guiado
Mi Qítfini pulsé;

Mas l . oy .( / como pudiera
Formar empeño tanto,
Si al escuchar tu en n to

. Mas -quo hombre te ' juzcuc? o

 , .

Del triste Constantino.-
Do la infoii?. Rlvia
En el circo resuena I -
]Ül dulce suspirar :

nF-'̂  con tu líra»IJiílicia, <le .¡{arcillo,
bu bài-baro destino
Obligas u llorar.



m
Si Pc'saro. se gofca

1£n ser Madre de un hijo,
A ijuien Apolo dijo;
«Mi lira pulsarás."

En tus cantares gócense
Los campos Lacetanos,
Al contemplar ufanos
<¿ue su rirai jserás.
f

. n-n-.,

.

Amigo ! digno amigo!
\ Con cuanto placer veo
Peí ancho Coliseo
Las bóvedas temblar!

Tu del cantor de Tracia
La lira recibiste ;
Cual él tu -conseguiste

s piedras ablandar.
Martilo.

x

ARTICUL O
,

COMUNICADO .

Vich 12 de Julio de i8zi.
.

Ayer por la tarde, quedaron cerrados los con-
ventos suprimidos .de esta ciudad, -por orden de
las autoridades civiles, después de haber espe-
rado vanamente por mucho tieriipo, que la so-
berana , independiente, é inviolable autoridad e-
clesiástica de este Distrito mandase el cumplimien-
to de esta superior disposición en la parte, que
le ha cometido nuestro circunspecto y clementí-
simo Gobierno. Se verificó este acto en las igle-
sias de PP. Dominicos, y Carmelitas Descalzos
sin ninguna particular .demostración ; pero no era
decente, que no se manifestase de un modo aco-
modado alómenos a las delicadísimas circunstan-
cias , en que lian metido à algunos los exaltados
de hoy, el sentimiento de quedar cerrada una
de las tantaŝ y tontas casas de la real militar
y angelical orden de Nta. Sra. de las Mercedes,
Redención de cautivos.

Estos títulos qué vinculan especialmente la
devoción de los nobles de esta provincia à esta
orden, hacen parecer la cosa mas conforme, que
fuese de este rango,' quien se encargara de so-
lemnizar tan tremenda ceremonia. A este ftn pues,
uno de los Ilustres dispuso que para el día <ic
ayer por la mañana, se cantara con canto lla-
no y órgantTun oíicip en la iglesia de dicha orden.
Prevenido de tan gustosa novedad el Lego Sa-
cristán , mozo robustoíy vigoroso, que no mas
que por afición à ciertos menesterosos y devotos
de la Virgen, y Sau Ramon solicitaba quedarse
gratis, en calidad, como quien dice, de solita-
rio y retirado hermitaño, avisó à conocidos co-
irades y cofradas, à algunos con cédula anta diem,
y à otros eu la misma mañana, para que con tan
numerosa concurrencia fuese el acto mas vistoso.
Ya se vé, para un medio tan necesario é in-
dispensable de salud y perfección cristiana se aban-
donan los cuidados domésticos, y todas las obli-
gaciones:, por esto nul benditas mugeres fíeles
al precepto del Evangelio tan bien entendido de
ellas, llenaron e,l templo; y à la hora señalada
sii empezó la Misa cantada , y solo resta saber,

IMPRENTA NACIONAL DEL

por que motivos particulares, à -ma's de los coa
munes se aplicó este divino sacrificio de pron
piciacìon ; pues -parece que atendidas todas las
circunstancias de esta función religiosa , había de
haber sido público su piadoso objeto. Mas yo
en cuanto à esto,-quedé descansado sobre la bue-
na fé eon  que lo permitieron las autoridades,
la recta piedad del Ilustre devoto , y la del
sacerdote que había de celebrar ad ìnteiitionem.
Yo juzgó, que tan distinguido j)erso»age à fuer
de caballero y buen ciudadano quiso, que se die-
sen gracias ai Padre de las -misericordias por ha-
berse compadecido de nosotros oprimidos de tan-
tos abusos, desquilibrios y superfluidades y hn«
ber inspirado à nuestro soberano Congreso , va-
lor, intrepidez y sabiduría para aligerarnos de
tan grave carga, deponentes ornne pondus.

Sin embargo, las mugeres lo entendieron se-
guramente al revés, y no aten diendo à estos
fines tan cristianos, v reparando los s«mtolaktes
mustios, y amostazados de algunos concurren-
tes , como si 4es hubieran dicho, que iban à su*
fri r la persecución de los Iconoclastas, -o cha-*'
fadorcs cíe imágenes , sollozaban, -gemían, y so
'cuenta aun que llenaron algunas mas 'de una
espuerta de ligrimas y mocos. Lloraron loa
Ilustres., lloraron los que no era» tanto., llora-
ron también algunas doncellas de Vich , .q«e no
desperdician ninguna ocasión de arreglar 9u es-
terior honradísimo; j O lágrimas de David! ¡Lá-
grimas de la Madalena.! ¡Lágrimas de mi Ami-
go sobne el lecho de una patria exánime y
moribunda!!! Mas, serénate, corazón mió; pues
gracias à Dios , lo que en otras partes
ha sido señal de ataque , alevosía, y parricidio;
aqui semejantes muecas no dieron sino materia
à los Demócritos constitucionales de reirse k
carcajados, y á los menos adictos de despreciar
tales exterioridades. En efecto à la hora de la
noche la iluminación de la Rambla sostenida de
la claridad de la luna ya había despejado esta
tempestad mugeril, los semblantes de las belle-
zas se dejaron ver serenos y placenteros ; los ojos
de todos se alegraron , y los oídos se sintieron
deliciosamente recreados con los timbales de las
músicas, y la nutráca de los segadores.

El Telégrafo de Monseny.

Embarcaciones entradas ayer.
De cruzar la goleta de la Armada Nacional

la Justina del porte de 5 cañones y 8o plazas de
tripulación al mando del aUerez de navio Don
Agustín Aguilar Tablada.

De Cádiz y Salou eu 8 dias el laud español
Ntra. Sra. del Carmen de 16 toneladas, su pa-
trón Pedro Orta, coa lana , plumeros , cigar-
ros y grana para varios.

De Alcudia, eu 2 dias el laud Sta. Marga-
rita de io toneladas, su patroa Baltwur Mulet;
con carbon de su cuenta.

De Buriana y Villanueva , eu 4 dias el laud
las almas de 11 tonelada's, su patron J uà u Ba-
tista Fàbregas en lastre. .

TEATRO.
Hoy la compania española egecutará Ia co-

media oe Magia en 3 actos, nueva en este Co-
liseo, titulada ; LO NECESARIO Y LO SUPERFLUO,
ó sea EL MÁGICO Y EL CESTERO , bayle y saynè-
te. A las siete y media.

 ' . '
CIUDADAN O JÜAN DORCA.


